
Universidad
Nacional de
Córdoba

Facultad de Odontología

Córdoba, 06 de septiembre de 2018

VISTO:
Lo dispuesto por la Ordenanza No 7/2015 del H. Consejo Superior;

Y CONSIDERANDO:
Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su
plan de estudios;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

Articulo 1°.- Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas:

14-2018304

Apellido y Nombres

Carrera: 501 Odontología

Titulo: 501 Odontóloga
ASHLLIAN, MARÍA ANTÓN ELLA

CASAS, MARÍA LUZ

DÍAZ, ROCIÓ SOLEDAD

OCHETTI, GINA

PIGLIACAMPO, JULIETA

PIROVANO, MARÍA LUCIANA

SOLANO CAMINOS, MELISA ALEJANDRA

Titulo: 501 Odontólogo
GONZÁLEZ, HORACIO JAVIER

PALAVECINO, ADONIS ANÍBAL

ROMERO, YAMIL LEONEL

Cantidad: 10
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Artículo 2°.- Comuniqúese al rectorado y archívese.

Resolución N°: 14-407/2018
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